
BOLETIN EXTRAORDINARIO 
DE LA PROVINCIA DE LEON, 

C O R R E S P O N D I E N T E A L DIA 6 DE MAYO DE 1893. 

(Gaceta del día 3 de Mnyo.) 

MINISTERIO D E L A GOBERNACION 

SEALES DECRETOS. 

E u nombre de mi Augusto Hijo e l 
Rey D . Alfonso XI I I , como Reina 
Regento del Reino, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, 

Vengo eu autorizar al de l a G o 
bernac ión para presentar ¡i la d e l i 
berac ión de las Cortes un proyecto 
do ley refundiendo las leyes P r o 
v inc i a l y Munic ipa l vigentes, en 
una, que se d e n o m i n a r á «Ley or
g á n i c a de Adminis t rac ión local.» 

Dado en Palacio á primero de M a 
yo de mi l ochocientos noventa y 
t r e s . — M A R I A C R I S T I N A . — E l M i 
nistro de la Gobernac ión , Venancio 
González . 

A L A S C O R T E S 

Anunciada en el discurso de la 
Corona la reforma de las leyes i 
que actualmente so hallan someti
dos el r é g i m e n y adminis t rac ión de 
las provincias y de los Municipios, 
el Gobierno se ha considerado en el 
deber de aconsejar á S. M . que no 
demore un instante el uso de la i n i 
c ia t iva que por ministerio de l a 
Cons t i tuc ión le corresponde, para 
que aquel propósito tenga su rea
l ización en el m á s breve plazo, pen
sando que la o rgan izac ión de la H a 
cienda provincial y municipnl y l a 
esmerada a d m i n i s t r a c i ó n d e s ú s 
p r e s u p u e s t o s , tan indispensable 
para la paz de los pueblos como para 
el al ivio de los contribuyentes, sa
tisfará una de las necesidades que 
como más perentorias y con mayor 
constancia denuncia la pública op i 
n ión , aleccionada por una dolorosa 
y no breve experiencia. Y tal ur
gencia atribuye el Gobierno al re
medio de males tan univcrsahnento 
reconocidos, que no ha vacilado en 
reducir su proyecto, para excusar á 
las Cortes la proeja tarea de una 
deliberación detallada y minuciosa, 
a aquellos preceptos con forma de 
bases cu que se contiene la sustan

cia de lo que la reforma ha de ser, 
si prevalece en el án imo de las Cor
tes el ju ic io formad" por el G o 
bierno después de maduro examen. 

Establecer reglas de incompat i 
bilidad para el cargo de Gobernador 
de provincia, á fin de dificultar el 
que recaiga en quienes puedan sen
tir la solicitud de los afectos ó el 
estimulo de las pasiones locales; 
moderar alguna de las facultades lie 
corrección atribuidas por la legis la
ción vigente á los representantes 
del Gobierno en las provincins, de 
que és tos han hecho á veces uso 
poco adecuado para extremar su se-
veriüüd en daño de los A y u n t a 
mientos y Alcaldes, sus inferiores 
en la j e r a r q u í a administrat iva; ro
bustecer, en cambio, su autoridad, 
para corregir á los f u n c i o n a r i o s 
negligentes ó ineptos que inmedia
tamente deban auxiliarles en el 
desempeño de sus difíciles funcio
nes, y apartarles de toda in terven
ción en la cons t i tuc ión de las Dipu
taciones provinciales, que no deben 
tener otro c a r á c t e r que el de Corpo
raciones administralivas; h ¿ aquí lo 
primero que el Gobierno cree que 
debe ordenarse como ley, después 
de haberse reconocido en su mayor 
parte como necesario por la A d m i 
nis t ración act iva en sus resolu
ciones. 

No ha motivado grandes d i f i cu l 
tades ni quejas la actual organiza
ción de las Diputaciones; pero en 
verdad, se ha prestado á abuso la 
¡l imitación de las dietas correspon
dientes a los Vocales de las Comi 
siones provinciales, por ser i l i m i 
tado el n ú m e r o de sus sesiones, y 
han alarmado justamente las cifras 
del repartimiento con que se c u 
bren la mayor parte de los presu
puestos de las provincias á los con
tribuyentes, y a por desgracia ago
biados bajo la pesadumbre necesa
ria de las cargas generales del E s 
tado: á ambos males, que juntos con 
el abandono de la recaudac ión , han 
t ra ído la Hacienda provincial á. ex
tremos de penuria de todo punto la 
mentables, piensa el Gobierno que 
debe acudirse con el remedio de 
fijar una cantidad invariable para 
dietas de la Comisión provincial , y 
con el de prohibir de ordinario á las 
Diputaciones consignar en sus pre

supuestos de gastos m á s que los 
obligatorios, cuando para satisfacer 
éstos les sea preciso acudir al re
partimiento. 

E u cuanto al r ég imen municipal , 
propone el Gobierno á las Cortes re
formas m á s profundas; constitu -
yendo los Ayuntamientos en las pe- \ 
queflas localidades de manera ta l , • 
que la general in te rvenc ión de los . 
vecinos modere los daños del cac i - : 
quismo y la adquisición de los car
gos coucejdes no excite de con t i - ; 
uno las pasiones más vehementes y ! 
peligrosas cuanto es más reducido 
el circulo en que se desenvuelven; 
reduciendo en las poblaciones de ¡ 
mayor vecindario el n ú m e r o de Con- j 
cejales para que los Ayuntamientos i 
no se conviertan en asambleas de- ! 
liberantes do c a r á c t e r polít ico, c u - j 
yos Vocales se preocupen de de
mostrar su suficiencia personal an- l 
tes que de procurar con el orden la I 
regularidad en la admin i s t rac ión y ! 
la ecunomia, el provecho d e s ú s con
vecinos; dando in t e rvenc ión a los 
contribuyentes que con los A y u n 
tamientos han de componerlas Jun
tas municipales en el nombramiento 
de los Alcaldes, donde la designa
ción de és tos no corresponda á la 
Corona, y siempre en el de los V o 
cales de la Comisión municipal , c u -
cargada permanentemente de la ad
ministración do los presupuestos, y 
reglamentando detalladamente la 
contabilidad para concretar mejor 
las responsabilidades, s e p a r a n d o 
cuanto sea posible á los encargados 
de ordenar los pagos de los encar
gados de intervenirlos. 

Asi en cuanto á los Vocales de las 
Corporaciones provinciales como en 
cuanto á los de las municipales, 
considera el Gobierno preciso l i m i -

! tai- las correcciones con que han de 
exigirseles la responsabilidad admi
nistrativa al apercibimiento y la 
multa , reservando sólo para los ca
sos de delito la suspensión que, de
cretada gubernativamente, no sub
s is t i rá si en plazo breve no la con 
firman los Tribunales por conside
rar fundados los indicios en presen
cia de los cuales aquella se hubiera 
ordenado. 

Y no es menos preciso que todo 
esto, determinar concretamente los 
recursos procedentes contra las pro

videncias y acuerdos de las Corpo
raciones y Autoridades administra
tivas, resumiendo ordenadamente la 
mult i tud de preceptos legales y re
soluciones de la Admin i s t r ac ión ac 
t iva y contenciosa, relativos á este 
extremo tan interesante para g a 
rantizar el ejercicio de todcs los de
rechos relacionados con los in te
reses provinciales y municipales. 

N i pretende el Gobierno haher 
formulado este plan de reformas con 
exención de todo error, ni conside
raría dispensable exclusivismo a l 
guno do criterio por su parte en 
obra tan transcendental para la me
jor admin i s t r ac ión del pais: aspira 
sólo á que se reconozca la d i l igen
cia con que procura cumplir sus de
beres al tener la honra de someter 
á la del iberación de las Cortes el s i 
guiente 

P R O Y E C T O DE L E Y 
Ar t icu lo 1." E l Gobierno redac

ta rá y publ icará una ley que se de
nomina rá «Ley orgán ica de admi
nistración local», en la cua l , y te
niendo en cuenta la jurisprudencia 
administrat iva, m a n t e n d r á los pre
ceptos de las leyes Provincia l y M u 
nicipal vigentes, cuya conservac ión 
aconseje Ta experiencia, é introdu
ci rá las modiucaciones necesarias 
para la reforma de la administra
ción local , acomodándose á las ba
ses siguientes: 

Base i . ' 

Se rev i sa rán las condiciones que 
la ley Provincia l exige para el nom
bramiento de Gobernadores de las 
provincias, los cuales no podrán 
servir tal cargo en la provincia de 
su nacimiento ni en aquellas en que 
tengan su vecindad ó hayan obte
nido a lgún cargo de ole'cción po
pular. 

Se e x c e p t ú a de esta disposición 
el Gobernador de la provincia de 
Madrid, que será de libre nombra
miento del Gobierno. 

Los Gobernadores de las p r o v i n 
cias sólo podrán ser sustituidos eu 
ausencias y enfermedades por quie
nes tengan las condiciones e x i g i 
das por l a ley para d e s e m p e ñ a r e l 
cargo en propiedad, ó por el Pres i 
dente de la Diputación provincial , 
el Vicepresidente de la Comisión 



provincial ó el Secretario del Go
bierno (le la provincia. 

Base 2." 

La facultad concedida al Gober
nador de castigar con multas que 
que no uxcedun de S00 pesetas los 
actos contrarios á la moral ó á la 
decencia públ ica , las faltas do res
peto ó He obediencia ix su Autoridad 
y las que en el ejercicio de sus ca r 
gos cometan los funcionarios ó Cor
poraciones dependientes de la mis 
ma, no será aplicable A las faltas que 
los Alcaldes y Concejales cometie
ren en el desempeño de su cargo, 
las cuales solamente serán correji- • 
das con arreglo á las disposiciones 
especiales de la ley Munic ipa l . 

Base 3 . ' 

Los (gobernadores de. las p r o v i n 
cias, como Jefes de la Adminis t ra
ción provincial , además do las a t r i 
buciones que actualmente les e s t á n 
coiiferidas, t end rán la do v ig i l a r la 
conducta de todos los empleados, 
agentes y dependientes de la pro
v i n c i a , imponiéndoles por v i a de 
corrección la suspensión de empleo 
y sueldo basta treinta dias. 

No podrán decretar el envío do 
Delegados do insp-icción á los A y u n 
tamientos sin previa y especial au -
toriziicióu del Ministro de la Gober
nación, á quien habrán de exponer 
los motivos que lo aconsejen. 

Base 4." 

Los (.Tobernadores de las provin
cias abr i rán en notnbio del Gobier
no las sesiones inaugurales (le las 
Diputaciones provinciales, entre
gando en ol acto la presidencia al 
Vocal de más edad / r e t i r á n d o s e i n 
mediatamente, para no intervenir 
en las deliberaciones ni acuerdos de 
la Diputación hasta recibir ol aviso 
de haberse constituido definit iva
mente. 

Base 5.* 

Las Diputaciones provinciales no 
se cons idera rán en CÍISO alguno co
mo superiores j e rá rqu icos de los 
Ayuntamientos; lo serán solamente 
los Gobernadores de las provincias. 

Base 6." 

Las D i p u t a c i o n e s provinciales 
cons igna rán en los presupuestos, 
como dietas de indemnizac ión abo
nables á los individuas de las C o m i 
siones provinciales, 5.000 pesetas 
en las provincias de primera clase; 
4 &00 en las de segunda, y 4.000 en 
las do tercera por cada uno de los 
distritos que compongan la provin
c ia . 

Estas cantidades, que consti tui
rán una sola partida del presupues
to, se dis t r ibuirán entre los Vocales 
y suplentes do las Comisiones pro • 
v iuda les , en proporción de las se
siones de las, mismas Comisiones á 
que cada uno haya asistido durante 
el a ñ o económico . 

Base 7." 

E n los presupuestos de las Dipu 
tacioues provinciales, cuyos proyec
tos se formarán y les serán someti
dos oportunamente por las Comisio
nes provinciales, se cons igna rán 
como gastos obligatorios: 

l.ü LMS necesarios para el soste
nimiento do las instituciones pro
vinciales de Beneficencia é Instruc
ción públ ica . 

i . ° Las dietas abonables á los 
Vocales y suplentes do la Comisión 

provincial,- conforme á la baso an
terior. 

3. ° Personal y material de las 
oficinas de la Diputación y de las 
de recaudación de sus arbitrios. 

4. ° Cont inuac ión ó t e rminac ión 
de las obras y a comenzadas por 
cuenta del presupuesto provincial . 

5. ° Conservac ión y administra
ción de las fincas de la provincia. 

6. ° Conservación y administra
ción de las obras públ icas p rov in
ciales y a existentes. 

Intereses de sus emprés t i t o s le
g í t i m a m e n t e cont ra ídos . 

7. ° Suscr ipción á la Gacela de 
Madr id . 

8. ° Anuncios é impresiones del 
Boletín oficial y otros que se consi 
deren necesarios. 

9. ° Créditos á cargo de la pro
vincia reconocidos y liquidados eje
cutoriamente. 

10. Imprevistos y fondos de c a 
lamidades públicas en cantidad que 
no exceda del 10 por 100 del total 
importe del presupuesto de gastos 
obligatorios; y 

11. Todos los d e m á s gastos que' 
esta ley ú otras determinen que han 
de ser satisfechos por la provincia. 

Podrán asimismo figurar como 
gastos voluntarios en los presupues
tos de las Diputaciones provinciales 
los que és tas crean oportuno desti
nar á mejoras en fincas de ias pro
vincias, á subvenciones y á crea
ción de nuevos servicios, tales co
mo establecimientos de in s t rucc ión , 
obras públ icas , exposiciones ú otras 
instituciones de fomento. 

Si las rentas de los estableci
mientos de Beneficencia fuesen me
nores que sus gastos, las Diputa
ciones podrán, con autor ización d e l 
protectorado ejercido por el Min i s 
terio de la Gobernación, refundir los 
establecimientos des t inados ,á fices 
aná logos , salvo los de patronato 
particular, que no podrán refundir
se sino con otros de la misma índole 
y sólo en el caso de que las rentas 
que los pertenecen no sean suficien
tes para su sostenimiento. 

Para cub i i r los gdstos consigna
dos en loa presupuestos provincia
les, las Dipuiaciooes podrán ut i l izar 
como ingresos: 

1. ° Las rentas y productos do to
da clase de bienes, derechos ó capi
tales que por cualquier concepto 
pertenezcan á la provincia ó á los 
establecimientos que de ella depen
dan, inclusos los de Beneficencia, en 
la parte en que sus rentas excedie
sen de lo necesario para el sosteni
miento de la respectiva i n s t i t uc ión . 

2. " En cuanto estos recursos no 
fuesen suficientes, arbitrios que po
drán imponer con aprobación del 
Gobierno sobre el aprovechamiento 
que se haga do las obras públ icas y 
otros servicios creados ó costeados 
con fondos de la provincia; y 

H.° En cuanto no bastaren los 
anteriores recursos, un repartimiea-
to entre los pueblos de la provincia , 
en proporción de lo que por c o n t r i 
buciones directas y por el impuesto 
de consumos pague cada uno al 
Tesoro. 

Las provincias que do antiguo 
hubiesen utilizado determinados ar
bitrios p a r a a t e n d e r á sus gastos, po
d r á n continuar percibiéndolos con 
autor izac ión del Gobierno; pero á 
condición de computar su importe 
como ingreso antes de acudir ai re
partimiento entre los pueblos. 

No se cons igna rá en el presupues
to de gastos ninguno voluntario, si -

no cuando para cubrir los obl igato
rios no haya sido necesario acudir 
al repartimiento á los pueblos, y en 
tal caso no podrá destinarse á gas
tos voluntarios sino el remanente de 
las rentas y arbitrios. 

E n casos de excepcional impor
tancia y en que evidentemente con
venga "á la provincia el estableci
miento ó creación de a l g ú n nuevo I 
servicio, so sol ici tará para estable
cerlo ó crearlo au to r izac ión del G o - 1 
bienio; y una vez obtenida, se for- , 
mará el presupuesto extraordinario j 
correspondiente, cuyos gastos po- | 
drán cubrirse por medio de r e p a r t í - , 
miento á los pueblos de la provincia. , 

Base 8. ' j 

Corresponde exclusivamente al 
Gobierno e x i g i r á los Diputados 
provinciales la responsabilidad ad- ¡ 
minis t rat iva. E s t a comprende el 
apercibimianto y la multa . Procede | 
el apercibimiento en los casos de i 
omisión, negligencia y abuso de fa- | 
cultades, sin perjuicio de la respon- ! 
sabihdad personal de los Diputados i 
por esas faltos, si sus consecuencias ¡ 
fueren irreparables. i 

Procede la multa siempre que las J 
leyes y disposiciones generales lo j 
determinen, y en los casos de r e iu - ! 
cideucia en faltas castigadas ya con j 
apercibimiento y en los de ab'uso de 
Autoridad y desobediencia que no 
produzca responsabilidad c r imina l . 

La reincidencia en faltas y a co
rregidas con multas, se considera
rá como desobediencia punible; y 
una vez realizada, se pasa rá desde 
luego el tanto de culpa correspon
diente á los Tribunales de la j u r i sd i 
cción ordinaria. 

E l Gobierno, tan pronto como 
tonga conocimiento de hechos que 
constituyan indicios do malversa
ción en la admin i s t rac ión de los fon
dos provinciales, de prevar icación ó 
do cualquier otro definido en los c a 
pítulos 1.°, 3.°, 0.°, 7.°, 9.°, 10, 11 ó 
12del.ti t . 7.° del l ib. 2.° del Cód 'go 
penal, podrá suspender en el ejer
cicio de sus cargos á los Diputados 
provinciales c o n t r a quienes tales 
indicios resulten, comun icándo lo en 
el acto al Gobernador de la provin
cia para su notificación i los inte
resados, y ordenándolo que en t é r 
mino de segundo día pase los ante
cedentes á la Audiencia correspon
diente. 

Si este tribunal no hubiese no t i 
ficado á los interesadas auto de pro
cesamiento y suspens ión dentro de 
los sesenta días siguientes á la fe
cha en que les hubiera sido notif i
cada la suspensión decretada por el 
Gobierno, és ta quedará levantada de 
hecho y de derecho sin necesidad 
de declaración alguna. 

Base 9. ' 

La sup ies ión , s eg regac ión ó agre
gac ión de los t é rminos municipales, 
cuando los actuales Ayuntamientos 
no puedan sufragar lus gastos ob l i 
gatorios con los recursos que las le
yes autorizan, ó cuando de la proxi 
midad de los g-rupos de población do 
un t é rmino municipal á los de otro 
t é r m i n o , puedan originarse perjui
cios á la Hacienda de cualquiera de 
ambos Municipios, podrán resolverse 
por Real decreto acordado en Con
sejo de Ministros, previa ia forma-
cien del oportuno expediente, en que 
necesariamente t end rán que ser o í 
das las Corporaciones interesadas. 

Base 10." 

L a . a d m i n i s t r a c i ó n de los M u n i c i 
pio cor responderá : 

1. " A las Juntas municipales. 
2. ° A los Ayuntamientos . 
3. " A las Comisiones munic ipa

les; y 
4. " A los Alcaldes. 

Base 11. ' 

E l n ú m e r o de Vocales de la C o m i 
sión munic ipa l , de Concejales y de 
distritos de cada Ayuntamiento se 
a jus ta rá á la siguiente escala: 

o o o o o o o o 

ÍD CD CS ÍB CB O C& 
: 3 3 3 3 3 S 3 

So 

Base 12. ' 

Las Juntas municipales se com
pondrán del Ayuntamiento y de los 
Vocales asociados en número doblé 
al de Concejales, designados de en
tre lus contribuyentes de los t é r m i 
nos municipales en la forma estable
cida por la actual ley Munic ipa l . 

Los Ayuntamientos en los M u n i 
cipios menores de 1.000 habitantes, 
se r e n o v a r á n totalmente cada dos 
años , y se compondrán en cada bie
nio de la mitad de los vecinos e leg i 
bles que no hayan formado parte de 
la Corporación en el bienio anterior 

E n los municipios mayores de 
1.000 habitantes los Ayuntamientos 
se r e n o v a r á n por mitad cada dos 
años , y se c o m p o n d r á n del n ú m e r o 
de Concejales indicados en la base 
anterior, elegidas con arreglo á la 
ley Electoral vigente. 

Cada distrito e leg i rá tres Conce
jales, pudiendo votar dos cada elec
tor. 

Se rán elegibles los vecinos del 
pueblo á quienes el art. 41 de la v i 
gente ley Munic ipa l concede este 
derecho. 

E l cargo de Concejal es honorífi
co y voluntario, pero no podrá re
nunciarse una vez aceptado sino 
por cansa de imposibilidad física ó 
por cumplir el interesado la edad do 
sesenta a ñ o s . 

Las Comisiones municipales se 
compondrán del n ú m e r o de Vocales 
que determina la base 11.", los cua
les serán elegidos en cada renova
ción bienal por las Juntas m u n i c i 
pales. 

Los Ayuntamientos e leg i rán de 
su seno ios Alcaldes. E l Rey podrá 



nombrar de entre los Concejales los 
Alcaldes de las capitales de provin
cia , de las cabezas de panido j u d i 
cial y de los pueblos que tengan 
igual ó mayor vecindario que a q u é 
llos dentro del mismo partido, s iem
pre que no bajen d e 6 . 0 0 0 h a b ¡ t a n t e s . 

E l Alcalde de Madrid será de libre 
nombramiento del Gobierno. 

En los m u n i c i p i o s de m á s de 
lOU.OOO habitantes el Gobernador 
podrá asumir el cargo de Alcalde 
cuando así se determine por Real 
decreto acordado en Consejo de M i 
nistros. 

Base 13.* 

Las Juntas municipales t e n d r á n 
como facultad especial la do apro
bar los presupuestos y . cuentas, & 
cuyo efecto se r eun i r án el primer 
dia hábil de los meses de Enero y 
Jul io de cada a ñ o , celebrando las 
sesiones necesarias para dejar apro
bados los presupuestos en las del 
mes de Euero y las cueutas en el de 
Jul io . 

También ce lebrará reun ión extra
ordinaria cuando para la formación 
de presupuestos extraordinarios,pa
ra ei establecimiento de nuevos i n 
gresos ó para otros fines aná logos , 
sea convocada por el Alcalde, á pro
puesta de la Comisión municipal ó 
por mandato del Gobernador de la 
provincia. 

Base 14.* 

Los Ayuntamientos t end rán las 
mismas atribuciones que les con
cede la actual ley Munic ipa l , en 
consonancia con lo dispuesto en el 
art. 84 de la Cons t i tuc ión , con ex
cepción de las atribuciones que á 
tenor de la base siguiente corres
ponden privativamente á las C o m i 
siones municipales. 

Los Ayuntamientos se r eun i r án 
en el primer día hábi l d é l o s meses 
do Abr i l y Octubre de cada a ñ o , y 
en los meses de Euero y Julio, ter
minadas que seau las sesiones de l a 
Junta municipal á que se refiere la 
base anterior. 

Los A y u n t a m i e n t o s le pueblos 
menores de 1.000 habitantes asumi
rán las facultades de la Junta muni 
cipal . 

L o s Ayuntamientos ce lebra rán 
reuniones ex t r ao rd iña r i a s cuando 
para tratar de asuntos urgentes y 
de su competencia sean convoca
dos, con expres ión de aquél los , por 
el Alcalde, á propuesta de la C o m i 
sión municipal , ó por mandato del 
Uobernador de la provincia. 

Base 15.* 

Corresponde á las Comisiones m u 
nicipales, como funciones pr iva t i 
vas: 

1. " Dictar las disposiones nece
sarias para que t e n g a n puntual 
cumplimiento l o s acuerdos de la 
Junta municipal y del Ayuntamien
to. 

2. ° Formar los proyectos de pre
supuestos, y examinar y dar dicta
men sobre las cuentas municipales, 

' sometiendo aquél los y é s t a s a la 
aprobación de la Junta municipal . 

.5 * Administrar el presupuesto 
munic ipal , aprobando los gastos y 
gestionando los ingresos en los mis
mos consignados. 

<i.° Preparar todos los asuntos 
en que ha de ocuparse el A y u n t a 
miento en cada una de sus reunio
nes, y presentarle en las ordinarias 
una Memoria que exprese los asun
tos de iu tc i é s que merezcan el exa

i ren y la resolución del A y u n t a 
miento, y que dé noticias c i rcuns
tanciadas de los negocios pendien
tes y estado de las cuentas, fondos 
y admin i s t r ac ión municipal ; y 

5.° Nombrar y separar, con s u 
jec ión á lo dispuesto en las leyes, á 
todos los empleados y dependientes 
pagados de los fondos municipales y 
que sean necesarios para la realiza
ción de los servicios que es tán á su 
cai go, con excepcióu de los que por 
razón de él hayan de usar armas, 
cuyo nombramiento y separación 
corresponde al Alcalde . 

También d e s e m p e ñ a r á las funcio
nes que por esta ley ú otras espe
ciales correspondan á los A y u n t a 
mientos, cuando és tos no se hal la
sen reunidos, dándoles cuenta, en 
cada reun ión tr imestral , de los 
acuerdos que haya adoptado des
p u é s de la reunión anterior. 

Jiase 16." 

Es obligatoria la asistencia á las 
sesiones de la Junta municipal , del 
Ayuntamiento y de la Comisión 
munic ipa l , debiendo ser corregidas 
necesariamente las faltas de asis
tencia, no justificadas con causa j 
legi t ima, con las multas estableci
das por la actual ley Municipal para 
los Concejales. 

Para deliberar es necesaria la pre
sen tac ión de las dos terceras partes 
de los Vocales, y para la validez de 
los acuerdos se r eque r i r á la mayo
ría de los votos de los Vocales pre
sentes. 

Para que los acuerdos sean vá l i 
dos deberán consignarse en los l i 
bros de actas separados, que con las 
mismas formalidades y requisitos 
establecidos por la actual ley M u n i 
cipal para las do los Ayuntamien
tos, l levarán los Secretarios, que lo 
se rán á la vez de las tres Corpora
ciones. 

Base 17." 

Las atribuciones do los Alcaldes, 
como Jefes do la Adminis t rac ión 
munic ipal , s e rán : 

1. * Llevar el nombro y repre
sen tac ión del Ayuntamiento y de la 
Comisión municip:i l en todos los 
asuntos y otorgar los poderes nece
sarios .para que el Ayuntamiento 
comparezca en ju ic io . 

2. " Presidir las s e s i o n e s del 
Ayuntamiento y de la Comisión 
munic ipa l , y d i r ig i r ¡as discusiones, 

3. ° Cuidar, bajo su responsabili
dad de que, se cumplan por el A y u n 
tamiento y por la Comisión munic i 
pal las leyes y disposicionos de sus 
superiores j e rá rqu icos . 

4. " Corresponderse á n o m b r e 
del Ayuntamiento y de la Comisión 
munic ipa l con las Autoridades y 
particulares que fuese necesario. 

5. ° Publicar y hacer cumplir los 
acuerdos del Ayuntamiento y de la 
Comisión municipal cuando mesen 
ejecutivos y no mediare causa legal 
para su suspens ión , nrocedieudo, s i 
fuese necesario, por la vía de apre
mio, ó imponiendo multas que en 
n i n g ú n caso excedan de las que es
tablece el articulo 184 de la ley M u 
nicipal vigente. 

6. " T r a n s m i t i r á la Diputación, 
á la Comisión provincial y al G o 
bernador de la provincia, seirúu lo 
que en esta ley so prescribe, los 
acuerdos del Ayuntamiento ó ríe la 
Comisión Munic ipa l que requieran 
la aprobación superior para ser eje
cut ivos . 

7. ° T r a n s m i t i r á q u i e n corres

ponda las exposiciones que el A y u n 
tamiento ó la Comisión mun ic ipa l , 
en uso de su derecho, hiciesen á la 
Diputac ión ó á la Comisión provin -
c ia l , al Gobernador de la provincia , 
a l Gobierno y á las Cortos. 

8. ° D i r ig i r todo lo relativo á la 
policía urbana y rural , dictando a l 
efecto los bandos y disposiciones 
que tuviere por conveniente, con
forme á las Ordenanzas y resolucio
nes generales del Ayuntamiento ó 
de la Comisión municipal en la ma
teria. 

9. ° D i r i g i r y v ig i l a r ¡a conducta 
de todos los empleados, agentes y 
dependientes del Municipio , cast i 
g á n d o l o s con suspens ión de empleo 
y sueldo hasta treinta días . De esta 
suspensión h a b r á de dar cuenta el 
Alcalde a l a Comisión municipal en 
su primera reun ión . S i la Comisión 
municipal j u z g a suficiente la co-
r recc ióa impuesta por el Alcalde, 
aco ida rá quedar enterada; si creye
re haber lugar i de s t i t uc ión , la de
c r e t a r á desde luego. 

10. Ejercer todas las funciones 
propias de Ordenador y Jef > de la 
invers ión de fondos municipales y 
su contabilidad. 

11. Inspeccionar, activar y d i r i 
g i r en lo económico y gubernativo 
las obras y establecimientos de Be
neficencia y de Ins t rucc ión públ ica 
costeados de fondos municipales, con 
sujeción á las leyes. 

12. Cuidar que se presten con 
exacti tud los servicios de bagajes, 
alojamientos y d e m á s cargas p ú 
blicas. 

13. Presidir los remates y su 
bastas para ventas, arrendamientos 
y d e m á s servicios municipales, sal
vas las disposiciones do las leyes. 

14. Corresponderse en los asun
tos de su competencia administra
t iva con las Autoridades y Corpora
ciones de la provincia, haciéndolo 
por conducto del Gobernadoi de la 
misma cuando hubiere de enten
derse con las de otras ó con el G o 
bierno, y d e s e m p e ñ a r cuantas fun
ciones especiales le confieran las 
leyes y reglamentos. 

15. Suspender la e jecución do 
los acuerdos del Ayuntamiento ó de 
la Comisión municipal en los casos 
que proceda con arreglo á esta ley. 

Base 18." 

Corresponderá á los Tenientes de 
Alcalde, que serán los Vocales do la 
Comisión munic ipal , ejercer cada 
uno en su distrito, bajo la dirección 
del Alcalde, las funciones que és te 
les delegue do las quo la ley le con
fiere. 

Los Alcaldes de barrio e s t án á las 
órdenes de los Tenientes y ejercen la 
parte de funciones administrativas 
que és tos les deleguen. 

Base Id." 

Se d ic t a rán las disposiciones ne
cesarias pava la formación regular y 
ordenada do los presupuestos m u n i 
cipales, m a n t e n i é n d o s e la estructu
ra actual de los de gastos, y regu
larizando el establecimiento de i m 
puestos y arbitrios ordinarios y ex
traordinarios, de Diodo que con ellos 
no pueda menoscabarse la libertad 
protesional, ni embarazarse el t r á 
fico, ui perjudicar la normal recau
dación do las contribuciones é i m 
puestos para el Estado, y se p rec i 
sa rán para la formalidad de la cou-
tabilidad municipal reglas m á s con 
cretas que á las que hoy se halla 

sujeta por la apl icación de la ley 
general de Contabilidad del Estado. 

Base 20." 

Las disposiciones de la base'8.* 
sobre responsabilidad adminis t rat i 
va de los Diputados provinciales, 
se rán aplicables á la responsabilidad 
administrat iva de los Alcaldes, V o 
cales do la Comisión municipal y 
Concejales, la cual se rá exigible por 
los Gobernadores de las provincias.. 

En los fasos de suspens ión de los 
Alcaldes y Vocales de la Comisión 
munic ipa l , se d e s i g n a r á n , dentro de 
los diez días siguientes á la suspen
sión, los que con c a r á c t e r de in te
rinos hayan de sustituirles eu los 
mismos t é rminos y por las mismas 
Autoridades ó Corporaciones á quie
nes corresponda el nombramiento 
de los propietarios. 

Las vacantes por suspens ión de 
Concejales so cub r i r án en la forma 
prevenida por la legis lación v igen
te. En n i n g ú n caso los Concejales 
interinos podráu tomar parte en la 
resolución de expedientes de i nca 
pacidad do los propietarios. 

Base 21.* 

Se d e t e r m i n a r á de una manera 
precisa y concreta, teniendo para 
ello en cuenta la leg i s lac ión v i g e n 
te y las resoluciones" d ic tad»» por la 
Adminis t rac ión act iva y por los 
Tribunales de lo Contencioso, los re
cursos de toda Índole quo procedan 
contra los acuerdos de los ü u b e r u a -
dores, Diputaciones y Comisiones 
provinciales, Juntas municipales, 
Ayi iu t : im¡eutos , Comisiones m u n i 
cipales y Alcaides. 

Asimismo so fijarán los requisitos 
con que h a b r á n de notificarse las 
resoluciones de aquellas Autor ida
des y Corporaciones, entre los cua 
les será indispensable el de cons ig 
nar el recurso que proceda contra 
la resolución notificada, e n t e n d i é n 
dose que si és te fuese el doterniua-
do por la ley , y el iuteresado lo u t i 
lizara, no cor re rá en su perjuicio el 
t é r m i n o seña lado para entablar el 
quo proceda hasta que se lo not i f i 
que la providencia administrativa 
desestimando en aquel eoucepto el 
recurso interpuesto. 

Ar t . 2." La t enovac ión de los 
ouiuales Ayuntamientos será total , 
para sustituirles con los que se or
ganicen al tenor do la nueva ley. 

A este efecto, el Gobierno d io ta rá , 
con c a r á c t e r de transitorias, las dis
posiciones necesarias para quo opor
tunamente se verifiquen las e lec
ciones de los nuevos Concejales,y 
los sorteos do los Vocales asociados 
de la Junta municipal en las pobla
ciones mayores do 1.000 habitantes, 
fijando los plazos en que hayan de 
verificarse las operaciones p re l imi -

I ' nares á dichas elecciones y sorteos 
j y para que se ult imen las listas de 
\ elegibles eu las poblaciones meno

res do 1.000 habitantes, en las cua 
les cons t i t u i r án ol primer A y u n t a 
miento los quo en dichas listas figu
ran con los n ú m e r o s impares. 

Madrid l . " d o Mayo de 1893.=E1 
Ministro do la Gobernac ión , Venan
cio Gonzá lez . 

En nombro de MI Augusto Hi jo 
el Rey D. Alfonso X l i l , como Reina 
Regante del Reino, y de acuerdo 
coa el Consejo tic Minis t ros , 

Vengo eu autorizar a l de la Go
bernac ión para presentar á la del i-



Sí 

beración de las Cortes un proyecto 
de ley aplazando la renovac ión or
dinaria de los Ayuntamientos . 

Dado en Palacio á primero de M a 
yo de m i l ochocientos noventa y 
t r e s . = M A H Í A C R I S T I N A . — E l M i 
nistro de la Gobernac ión , Venancio 
González . 

1- L A S C O R T E S 

A l proponer á las Cortes la sus
pensión de las elecciones de Conce
jales seña ladas para el mes de Mayo 
por precepto de la ley Munipal , el 
Ministro que suscribe cumple, no 
sólo deberes de Gobierno, sino t am
bién deseos de l a opinión general . 

No ha decidido el GoDiemo do 
S. M . la p resen tac ión de esto pro
yecto sin someter antes á uiauuru 
medi tac ión su conveniencia, á pro
lijo estudio su oportunidad y á aten
to examen el estado del puis, obte
niendo do ellos el convencimiento 
de su necesidad, proclamada ya por 
el j u i c io públ ico. 

No desconoce el Gobierno que el 
prestigio de las leyes nace, tanto 
como de su bondad, de su c u m - i 
plimiento constante y de su ejer- ¡ 
cicío puntual , n i tampoco que la I 
suspens ión solicitada altera la ñ o r - i 
maliciad de los Ayuntamientos re- j 
presentac ión del derecho municipal , ' 
tan viejo como las libertades en E s - I 
p a ñ a . ¡ 

Pero tampoco ú la alta sabidur ía ¡ 
de las Cortes se oculta que hay ; 
prestigios, si no superiores, ¡gua les : 
i . los del derecho estricto: que el . 
desequilibrio m o m e n t á n e o de la ley j 
escrita, suspendida, se compensa ; 
bien con el peso de la ley moral , l e - i 
yantada, y que la consideración del '• 
daño infl igido, cede, á veces con ' 
ventaja, ante la consideración del ! 
mayor daño evitado. 

Refiérese con esto el Gobierno al 
estado, no ya defectuoso, sino i l e 
g a l , de los censos electorales v i 
gentes en la capital de la Monarquía 
y en las capitales de provincia que 
son centros importantes do pobla
c ión . 

Las Juntas locales del Censo en 
pasadas ocasiones, y recienteuionto 
la central, ó r g a n o supremo de dere
cho en estas materias, han declara
do la falsedad de la listas electorales; 
y aparte do las correcciones guber
nativas impuestas, hau excitado la 
acción de los Tribunales de Justicia 
para que exijan las responsabilida
des penales procedentes. 

Es l íci to, pues, alirmar que si e l 
aplazamiento de las elecciones oca
siona una breve y aparente prolon
gac ión de funciones concejiles, la 
elección inmediata, realizada con 
censos falsos, ocas ionar ía una ver-
dadora usurpac ión de esas funcio-
ciones, llevando vicio or iginal ó i le
gi t imidad patente á la cons t i t uc ión 
de los futuros Ayuntamientos l l a 
mados á regir y representar los ma
yores centros de población. Y la 
conciencia política más estrecha de
be juzgar por falta menos grave la 
de condenar á suspensión transito
ria contados a r t í cu los de una ley 
que la de condenar ¡i muerte irredi
mible el prestigio y la legit imidad 
de la represen tac ión popular. 

La reforma proyectada en la le
gislación de los Concnjos da más 
fuerza de necesidad al aplazamien
to. A l cambio esencial introducido 
en la o rgan izac ión , atribuciones y 
modo de funcionar do los A y u n t a 

mientos, ha de seguir l ó g i c a m e n t e 
como ha sucedido en casos a n á l o 
gos, su renovac ión completa para 
acomodarlos á su nueva forma. Y á 
una polít ica previsora, que proceda 
con plan premediudo, toca y com
pete, por obl igación de buen Go
bierno, concordar y graduar sus re
formas, si no ha de atropellnrlascou 
elecciones snpérf luas y trabajos d u 
plicados que embarazan á los pode
res, fatigan al cuerpo electoral, so
l iviantan los esp í r i tus , y que pag¡>, 
en suma, el reposo moral del país , 
nu repuesto todavía de la contienda 
de intereses, de los disturbios loca
les y de las querellas subsiguientes, 
a c o m p a ñ a m i e n t o inseparable de es- • 
tas verdaderas guerras de la paz. i 

E l aplazamiento, á la vez que 
realiza esta obra de pacificación, , 
cumple más cabalmente las pres- ] 
cripciones de la ley Municipal res- | 
pecto de la duración del mandato 
concejil; porque hechas ahora las 
elecciones, habría de resultar que 1 
los Concejales salientes han ejercido j 
sus cargos tres años y medio y los ¡ 
entrantes los ejercerían medio a ñ o , J 
si á la reforma municipal sucede la ; 
r enovac ión total de las Corporacio
nes reformadas. 

L a ley do excepción de 2 de Julio 
de 1889 envuelve otro argumento 
favorable á los propósitos del G o 
bierno. Prohibe aquella ley los re
elecciones consecutivas, é incapa
cita para ellas i todo Concejal que 
no hubiere vacado en su cargo d u 
rante los cuatro años anteriores á 
su elección. Los Concejales que ce
saron en 1.° de Knero de 1890 no 
han cumplido ese periodo legal, y 
es ta r ían ahora incapacitados para 

; la e lección. Aplazada és ta , y c u m -
: piído ese t é r m i n o , se ensancha el 
' n ú m e r o de capacidades, elegibles 
i en provecho de los Municipios, no 
' siempre sobrados desgraciadamente 
'. do personas aptas y expertas en la 
i Adminis t rac ión pública, 
i Ser ía , por ú l t imo, discutible si la 

facultad de suspender uua e lección 
en casos y lugares determinados 

j compete á los Gobiernos, como c o m -
í pete á Delegados suyos de más es-
• casa autoridad suspenderlas á veces 
• por rabones meaos graves que las 
i que ahora lo aconsejan. 

Pero de todas suertes, el e s c r ú -
I pulo de un conflicto de atribuciones 

que pudiera inspirar esta suspen
sión hecha por decreto del Poder 
ejecutivo, desaparece totalmente 
desdo el momento en que el Gobier
no de S. M . acude al Poder legisla
tivo y la suspensión es hecha por 
los organismos soberanos, donde, 
residiendo coustitiicioDalinente el 
atributo de crear leyes nuevas, re
side con más motivo la facultad de 
modificar y suspender leyes creadas. 

Atendiendo á las p r e c e d e n t e s 
consideraciones, e l Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á 
la deliberación de las Cortes el s i 
guiente 

P R O Y E C T O D E L E Y 

Art icu lo único . Los A y u n t a 
mientos, que renovados ú tenor de 
los a r t ícu los 44 y 4ñ do la ley M u n i 
cipal vigente habrían de consti tuir
se el día 1.° de Julio próximo ven i 
dero, se cons t i tu i rán el l . ° d o Ene
ro de 1894. 

E l Gobierno do S. M . , atenieudoso 
á los preceptos de la ley o rgán ica M u-
nicipal , á la sazón vigente , s eña la rá 
las fechas y plazos en que hayau de 
tener lugar las operaciones electora

les, A fin de que los Ayuntamientos 
queden constituidos en la forma que 
aquél la determine para la fecha fija
da en el párrafo anterior. 

Madrid l . " de Mayo de 1893.=E1 
Ministro de la Gobernac ión , V e n a n 
cio González . 

A Y Ü N T A M I E N T O S . 

tarse desde el día que este anuncio 
aparezca inserto en el BOLETÍ.V OFI
CIAL de esta provincia; dentro de 
ellos pueden hacer las reclamacio
nes que pudiere convenirles; pues 
transcurridos que sean, s e r án des
estimadas. 

Pozuelo del P á r a m o 24 de A b r i l de 
1893.=E1 Alcalde, Lorenzo-Prieto. 

Alcalttia constitucional de 
Vi l laqu ihmire . 

L a C o r p o r a c i ó n municipal que 
tengo el honor de presidir, en ses ión 
de 16 del corriente, teniendo en 
cuenta que esto Ayuntamiento por 
el n ú m e r o de sus electores consta 
de dos distritos, de conformidad con 
lo dispuesto en los ar t ículos 34 y 35 
de l a vigente ley Municipal y de
m á s disposiciones posteriores, acor
dó por unanimidad, que las p r ó x i 
mas, elecciones de Coccejales, se 
hagan en la forma siguiente: 

Distritos 
en que se 
halla divi

dido 

l.° 2.° 

N ú m e r o de Concejales que 
lo corresponden 

Idem de los que hau de ce
sar en las p róx imas elec
ciones y ser reempla
zados 3 

Idem de los que han de 
continuar en sus cargos. 
Pueblos de que se componen los 

distritos: 
P r i m e r distrito. 

Vil laquilambro. 
Navatejera. 
Vil tasiuta. 

Segundo distrito. 
Víllaobíspo. 
Vil lamoros. 
Vi l larrodrigo. 
Robledo. 
Vi l l anueva . 
Castri l l ino. 
Y con el objeto de que llegue á 

conocimiento de los electores por s i 
quieren intentar alguna reclama
c ión , so publica en el BOLETÍN OFI
CIAL para que antes de la e lecc ión 
recurran á esta Alcaldía en la forma 
de la Ley , que la Corporación resol
v e r á lo que proceda en jus t ic ia . 

Villaquilambro 27 de A b r i l de 
1 8 9 3 . = E l Aicaldo, P . O. , Manuel 
Garc í a . 

| Alcaldía constitucional de 
j Ceianico. 

Formadas las cuentas m u n i c i 
pales de este A y u n t a m i n n t i , corres
pondientes á los años de 1890 á 1891 
y 1891 á 1892, se hallan expuestas 
al público por t é rmino de quince 
d ías , en la Secre ta r í a del mismo; 
dentro de los cuales podrán hacerse 
las reclamaciones que se crean con
ducentes; pues pasado dicho plazo, 
no serán admitidas y pasarán á i n 
forme do la Junta müu ic ipa l . 

Cebanico 28 de Abr i l de 1893.=E1 
Alcalde, Andrés González . 

Alcaldía constitucional de 
Pozuelo del P á r a m o . 

Se hallan terminadas y puestas 
do manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento las cuentas m u -
nicipafes de los ejercicios de 1886 
i . 87, 87 á 88, 88 á 89, 89 á 90, 90 
á 91 y 91 á 92, por t é rmino de q u i n 
ce dias, que han de empezar á con-

Alcaldia constitucional de 
San Estelan de Valdueza. 

Hal lándose la Junta pericial de 
este Ayuntamiento ocupada en l a 
confección del apénd ice a l ami l l a -
ramiento que ha de servir de base 
para la derrama de la con t r i buc ión 
territorial de este municipio, en el 
p róx imo a ñ o económico de 1893-94, 
se hace saber á los que poseen r i 
queza rús t i ca , urbana ó pecuaria 
en el mismo, y hayan hecho trans
lac ión de dominio, presenten las 
oportunas relaciones de la altera
ción en la Sec re t a r í a respectiva, en 
el t é rmino improrrogable de 15 dias, 
á contar desde la inserc ión dé este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, j u s 
tificando haber hecho el pago á l a 
Hacienda de la t r ans l ac ión ; pasado 
dicho plazo no serán oídos . 

San Esteban de Valdueza 25 de 
A b r i l de ¡893.^=E1 Alcalde, Faus t i 
no González. 

J Ü Z G A D O S . 

D. Marcelino A g ú n d e z y G ó m e z , 
Juez de primera instancia de Pon -
ferrada y su partido. 
Hago saber: Que el Licenciado 

en derecho D. Leoncio Laredo B l a n 
co, nombrado Registrador interino 
de la Propiedad d i este partido, es-
t i r o de sempeñando el cargo desde 
17 J é M a r z o de 1887;l iab¡endo cons
tituido en la Caja general de Depó
sitos, sucursal de León, y en con
cepto de fianza 500 pesetas, como 
cuarta parte de los honorarios que 
devengo; sol ic i tándose por el mismo 
la devolución de la fianza; y ' en su 
vista, so hace público por este ter
cer edicto; citando á las personas 
que tengan que hacer a lguna recla-

; mación contra el mismo, para que 
i lo verifiquen dentro del t é r m i n o do 
; seis meses, á contar desde su inser

ción en la Baceta de M a d r i d y BOLE-
' TÍN OFICIAL. 
¡ Ponferrada 20 de A b r i l de 1893 .= 
; Marcelino A g u u d e z . = Ü . O . D . S . S . , 
| Faustino Mato. 

D . Vicente Alvarez Garc ía , Juez 
municipal de esta v i l l a de R iaño , 
en funciones del de i n s t r u c c i ó n 
de este partido. 
Hago saber: Que por el presente 

edicto so c i t a , l lama y emplaza, á 
los dueños de dos mantas de lana, 
tres u ñ e t a s de acero, una palanque
ta de hierro y una azada, cuyos 
efectos le fueron ocupados á José 
Pérez Garc ía , en la casa que hab i 
taba en el pueblo de Sorriba, el 26 
del mes de Marzo ú l t i m o , para que 
dentro del t é rmino de diez d ías , 
contados desdo la inserc ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFIOIAL de la 
provincia, comparezca en la sala 
de audiencia de este Juzgado, con 
el objeto de prestar dec larac ión en 
el sumario que me hallo instruyendo 
sobre hurto de indicados efectos y 
de otros. 

Dado en Riaño i l 22 de A b r i l de 
1893.==Vicente A l v a r e z . = E l A c 
tuario, Nicolás Liébana Fuente. 

Imprenta do la Diputnciún provincial. 


